
AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 183/2022

CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNCIPAL DE VILLAZÓN

"DECLARATORIA DE DESASTRE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, POR EVENTOS

------..:.-....:_~N~ TICOS ADVERSOS y OTROS (RIADAS, HELADAS, DESLIZAMIENTO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"-

LLUVIAS INTENSAS, INUNDACIONES, DESBORDE DE RÍos y OTROS PARA LA

DECLA~.pRIA DE SITUACIÓN DE DESASTRE POR EVENTOS" ADVERSOS Y

\.. OTROS EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.. ,_

$11 CONSIDERADO: '",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡~

( Q\I~, c!l"ártículo108 numeral 11 de la Constitución Política del Estado, establece que son deberes
'" d~las'bpli\;Íl:inasy bo~iviano~,~tre otros, socorrer con todo el apoyo necesario, en caso de desastre

naturales y~tras contíngencias. "-

Que, el artículo 407 numeral 1 de. la Constitución Política del Estado prescribe: Garantizar la
soberanía y segurídad alimentaria priorizando la producción y el consumo de alimentos de origen

a.
agropecuario producidos en el territorio boliviano.

"Que, el Artículo 100 de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización establece ser
~"

pste·.gel ~istema Nacional de Reducción de'Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias
(SlSRADED que en el nivel municipal constituye el conjunto orgánico y articulado de estructuras,

~r~'acionesfuncibnales, métodos y procedimientos entre entidades municipales, públicas, privadas

~~ yd~s~ganmrciones. ciudadanar así c~~o re~ursos fisico~,técnicos científicos, [manc.ieros y
~ ~~h~anos q'qese requieran para la re üoeíón de nesgo y atención de desastre y/o emergencias.

Que, el artículo 100 parágrafo 111nu.rnerál,19_de la Ley N° 031 Marco de autonomías y '.... ,_.-~>
Descentralización con relación a gestión de riesgos1~teBc'ón de desastres naturales resp~cto..,.a-_$~;e:?~'"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.' ,_" " F_;,,_.-,'''~? ~ -~_~"'"';' ..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"'-~"~'-:_f_- '.....~

competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales señala lo stgu' ntt;:'~ecla{ar¡::Q~ástr~yiO:-¿:=:S:.--"
emergencia de acuerdo a la categbrización ~ue corresponda. Ejecución (fere~riu;-'-~cuiéraii5-:=-.
integral con cargo a su presupuesto":
Que, la Ley 602 de Gestión de Riesgos en su artícu}<!l.J2Bstablece que la declaración de desastre
y/o emergencia permite que las entidades públicas de todo ~.iv ~d'el~Estado'encargadaS"1fesu
atención, realicen modificaciones presupuestarias y tralfsfereIlci~s~n~ partitms resuptu;stlias,
de acuerdo a la normativa existente y la normativa específica, que establezca el ~inistetio de

l . 1;,

Economía y Finanzas Publicas. _,C .r, d _"' ,~

'~iIl""'!l!--~Que,el inciso e) del artículo 39 de la Ley N° 60i((e"sastr-eMun.¡cipall'cuandola presencia 'de un
fenómen~al o inminente sea de tal magnitud que el munici;o ~ue<fa atenijeLc<;>nsl}JJropia

;"a.... ... .t-

capacidad económica y/o técnica.el tf;!rritQrio1tfectado,situación en la que todas las insfinrcibn'e.&c
."destinidas a fa atención de la ~metgenci 1,¡pivel municipal ejecutaran sus protocolos de

-"' __ ,..,j;'J' cbordinación e intervención. ~ . .

~,:Que,'el Concejo Municipal de vlú
-"=""'-'0 ¡ " •

~~02~2,~lueg~de la exposición de la de .

.................... _.::.;;~u.:::;.J:...:. ~:;;,.:'N,:-=O!!OMUNICIPAL D~we

procede al tratamiento y deliberación

Municipal según normativa.

POR TANTO:



.. ..,IrBOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN,

GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.

DECRETA:

"DECLARATORIA DE DESASTRE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, POR EVENTOS

~~TICOS ADVERSOS Y OTROS (RIADAS, HELADAS, DESLIZAMIENTO, LLUVIASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~

INTENS)\S, INUNDACIONES, DESBORDE DE RÍOS Y OTROS PARA LA DECLARATORIA DE
"

SITUACIÓN"{>E DESASTRE POR EVENTOS" ADVERSOS Y OTROS EN EL MUNICIPIO DE

VILLAZÓN "
• ARTÍCULO PRIMERO. - Se declara situación de DESASTRE MUNICIPAL con aplicación

:: en el Municipio de Vi~ZQn que se ven afectados por sequias, riadas, heladas, inundaciones, lluviasf" '
inte~sag:yotros; en el marc~ de la Ley N° 602 de 14 de noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos;

, +,~ ,

su Decret upremoN° 2342 y,-taLey N° 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y

'...Descentralizaéión. ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l' "

Que son 29 comuni'aldes afectadas Sarcari, Esquiloma, Casira Chica, Churquipampa, Huanacuni
1'.'il? 'rE,

Alto, San Antonio de Rota, Larkas, Cerrci',Redondo, Corral Blanco, Humi, Selocha, Oropeza,
'\

~ (Jhai9a~ Villa Rosario, Chipihuayco, Villa' Concepcion, Quesera, Berque, Santa Rosa de
~. . '''', .•. ,.lIiIt ..' r

, . Gangrejo~~~OJ~lde Agua, Sagnasty, Calahoyo, Yuruma, Mojo, Captola, El tambo, Moraya,

. f ~Gald deri~laYLonte.

~ARtÍCUID'SEGUNDO. - Se ;~iZaw'al.E·ecutivo Municipal la aplicación del Reglamento de
.......

Gastos por-emergencias y/o desastres y ejecuteJasacciones que el caso amerite. o;.-,~
, ."""""'.. ..iF,p; ~ÁzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr ,

ARTICULO 'TERCERO. - Se pongan en conocinfierífñ-de a Gobernación del Dep.artameRtQ:""p;?~;:-:::_~_!-
Potosí y Defensa Civil la presente Ley Municipal, quedando encatg-aa ,1lI:'!~U~1Íitií}~ei~(:';;;""¡-"--
Alcalde Municipal. r _- - --, - ~I>" '. ..'

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón, a los 25 días
del año 2022. " ti" ~ .. " ifi*~

s • ~ '!!(_~
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, C(JMP,LASE y ARe~SE.,

.,,~VL
, ;S'
~§
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